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Proceso No. 1100131030312009006870 Clase de Proceso: Pertenencia Demandante:
LUIS ADOLDO PINEDA y OTRO Demandado: ALVARO DE JESUS ABONDANO. Asunto:
Recurso de reposición y en subsidio apelación
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Proceso No. 1100131030312009006870 
Clase Proceso: Pertenencia 
Demandante: LUIS ADOLDO PINEDA y OTRO 
Demandado: ALVARO DE JESUS ABONDANO. 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación 

Buenos días:

Adjunto memorial que contiene recurso y en archivo adicional los anexos
al memorial. Solicito darle el trámite correspondiente.

 
Nubia Esperanza Acero Suárez
C.C. 21069185
T.P. 34338 C.S.J.
Cel. 3163364719
nubiaacero@hotmail.com
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Señora 

JUEZ 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                           S.                              D. 
 
 
Proceso No. 1100131030312009006870 

Clase de Proceso: Pertenencia 

Demandante: LUIS ADOLDO PINEDA y OTRO 

Demandado: ALVARO DE JESUS ABONDANO. 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación 

 

En condición de apoderada de la parte demandada, interpongo recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra de la providencia de fecha 1 de junio 

de 2022, notificada por estado el día 2 de junio, con el fin de que se revoque en 

su totalidad y en su lugar se disponga la entrega inmediata de los dineros allí 

consignados, en favor del señor ALVARO DE JESUS ABONDANO LOPEZ, sin más 

dilaciones, con base en los siguientes argumentos: 

 

No entiende la suscrita el motivo por el cual la a quo aduce como causa para no 

entregar los dineros que el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá puso a su 

disposición, originarios del Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá, con el 

argumento de que ese despacho no le ha informado el motivo de conversión de 

tales rubros; si está claramente documentado en el expediente, que obra en su 

poder, quien, cuándo y por qué los puso a disposición de su Despacho, mediante 

la conversión de títulos, para que fueran entregados conforme lo dispuesto en el 

artículo 458 inciso 2 del C. de P. C., según consta en el oficio No. 0080 de enero 

20 de 2017, dirigido por el Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá, dentro del 

proceso de expropiación No.110013103014200600469 de la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA contra ALVARO DE JESUS 

ABONDANO LOPEZ, al Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, quien conoció 

inicialmente del proceso de pertenencia de la referencia, donde aquél procede 

a dejar a disposición de ese despacho, 2 títulos por valores de $37.241.850,00 y de 

$46.152.330,00, realizando la conversión correspondiente y adjuntando copias de 

estas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 458 inciso 2 del CPC., para 

que haga parte dentro del proceso ORDINARIO No. 2009 00687 DE GUILLERMO 

AHUMADA MUNEVAR y LUIS ADOLFO PINEDA GONZALEZ, contra ALVARO DE JESUS 

ABONADO(SIC) LOPEZ.   

 

Y el artículo 458 del CPC, en tema de expropiación rezaba que: “si los bienes 

fueren materia de embargo, secuestro o inscripción, (negrilla de intención) el 

precio se remitirá a la autoridad que decretó tales medidas (negrilla de 

intención); y si estuvieren sujetos a condición resolutoria, el precio se entregará al 

interesado a título de secuestro, que subsistirá hasta el día en que la condición 

resulte fallida, siempre que garantice su devolución en caso de que aquella se 

cumpla.  

 

Como el proceso de pertenencia ORDINARIO No. 2009 00687 DE GUILLERMO 

AHUIMADA MUNEVAR y LUIS ADOLFO PINEDA GONZALEZ, contra ALVARO DE JESUS 

ABONADO LOPEZ no cursaba ya en el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, 

este mediante conversión de títulos, remitió los dos títulos por valores de 

$37.241.850,00 y de $46.152.330,00, al Juzgado Tercero Civil del Circuito de  
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Bogotá, quien continuó conociendo este trámite, para que allí obrara en este 

proceso y dio respuesta al Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá, informando lo 

dicho, mediante oficio No. 215 del 3 de febrero de 2017, oficio que reposa en el 

expediente. 

 

Por lo anterior, mal puede manifestar el a quo en la providencia impugnada, que 

no hace entrega de los dineros, porque no ha obtenido respuesta alguna de 

parte del Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, pues además de que las 

respuestas ya existen, desde el año 2017, y obran en el expediente, dicho 

Juzgado ya perdió competencia porque su trámite se radicó en cabeza del 

Juzgado 3 Civil del Circuito, razón que lo imposibilita para responder, el 

expediente físico, donde se encuentran los oficios atrás descritos, está en su 

totalidad en el recinto del Juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá, desde hace 

muchos años y es donde obran las respuestas a las inquietudes de la señora Juez. 

Con una revisión del expediente se enteraría de la causa por la cual reposan los 

títulos hoy reclamados por su legítimo titular, en su Despacho. 

 

Con el fin de obtener la revocatoria del auto impugnado haremos un análisis 

detallado del mismo, anexando la documentación que en su gran mayoría se 

encuentra en el expediente, pero que de nuevo agregaremos como prueba. 

 

1.-De inicio, el radicado de la providencia impugnada, está equivocado, la 

radicación correcta corresponde al número 11001310303120090068700 y no al 

11001310300320090068700, esto de por si es un indicativo del Despacho Judicial 

que conoció del proceso ab initio. El trámite que hoy conoce su Despacho se inició 

en el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, que lo remitió a su juzgado, dado 

que el primero se convirtió en Juzgado de Oralidad correspondiéndole a su 

Despacho continuar con el trámite. 

 

2.- En el juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá, se tramitan 2 procesos de 

expropiación por utilidad pública, adelantados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA en contra del señor ALVARO DE JESUS ABONDANO 

LOPEZ, identificado con la CC 79.143.681, radicados con los número 2006 00469 y 

2007-00225.  

 

3.- En el trámite del proceso No. 2006 00469, la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA, consignó por cuenta de dicho proceso, a la 

orden del Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá, dos títulos judiciales por valores 

de $37.241.850,00 y $46.152.330,00, por concepto de avalúo y de indemnización 

definitiva, en favor del titular del predio, señor ALVARO DE JESUS ABONDANO 

LOPEZ. Este proceso culminó con la sentencia de expropiación el día 27 de 

febrero de 2009, inscrita en la anotación No. 009 del folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-491701. 

 

4.- En desarrollo del anterior trámite, el Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá, 

dispuso la entrega de los títulos mencionados en favor del señor Álvaro de Jesús 

Abondano López, pero esta no se materializo y con posterioridad se inscribió la 

demanda de pertenencia que cursó inicialmente en el Juzgado 31 Civil del 

Circuito y que culmino en su juzgado, negando las pretensiones de la demanda. 
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5.- Según oficio 215 del 3 febrero de 2017 del Juzgado 31 Civil del Circuito de 

Oralidad de Bogotá, dirigido al Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá, en 

respuesta al oficio 0080, informa que teniendo en cuenta que el proceso 2009- 

00687 YA NO REPOSA EN ESE ESTRADO JUDICIAL, realiza conversión de los 2 títulos 

al Juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá, quienes actualmente ostentan el 

proceso adjuntando copia de las conversiones y es acá, en el Juzgado 3 Civil del 

Circuito de Bogotá, donde reposan actualmente estas conversiones.  

 

6.- Estos valores, corresponden en forma exclusiva, al único titular del predio 

expropiado, señor ALVARO DE JESUS ABONDANO LOPEZ, identificado con la CC 

79.143.681, debido a que la demanda de pertenencia que curso en su Despacho, 

negó las pretensiones de la demanda, confirmado por sentencia del Tribunal 

Superior de Bogotá, obrante en este expediente.  

 

7.- Adicional a todo lo expuesto, adjunto los siguientes documentos: 

 

- Memorial dirigido a los Juzgados Tercero 3 Civil del Circuito de Bogotá y Juzgado 

Treinta y Uno (31) Origen Civil Circuito, donde la apoderada judicial de la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado acredita el proceso de expropiación judicial, 

informa que se consignaron por concepto del proceso 2006 00469, que es el que 

nos ocupa,  las sumas de  $37.241.850,00 por concepto de avalúo y $46.152.330,00 

por conceto de indemnización definitiva, que los procesos de expropiación se 

encuentran terminados y registrados a favor del acueducto y que los títulos se 

deben entregar conforme lo dispone el artículo 399 del C. G. P., esto es a los 

respectivos interesados, y el único titular inscrito como propietario del predio, es 

el señor ALVARO DE JESUS ABONDANO LOPEZ.  

 

- Folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-491701donde consta la inscripción tanto 

de la demanda de expropiación, anotación 006 No. 2006 00469; la expropiación 

por vía judicial, anotación No. 11 y la cancelación de la demanda de 

pertenencia, anotación No. 013.  

 

- Acta de entrega del predio correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-491701. Todo esto adicional a lo certificado por la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado en el memorial antes descrito. 

 

- Oficio No. 0080 del 20 de enero de 2017, dirigido por el Juzgado 14 Civil del 

Circuito de Bogotá, al Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

- Oficio 215 del 3 de febrero de 2017, dirigido por el Juzgado 31 Civil del Circuito 

de Bogotá al Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá.  

 

PETICION: 

 

De acuerdo con lo argumentado solicito al Despacho revocar en su integridad 

el auto impugnado por las razones expuestas, disponer, en cambio, la entrega 

de los títulos judiciales a su legítimo interesado, el señor ALVARO DE JESUS 

ABONDANO LOPEZ, con base en lo dispuesto en el artículo 399 inciso 2, del C. G. 

P., soportado en la prueba documental que obra en el expediente original, y que 

además acompaño con el presente recurso.  
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Si insistiera la a quo en la conversión de título al Juzgado 31 Civil del Circuito de 

Bogotá, estaría incurriendo en un acto a todos luces improcedente y sin 

fundamento, pues dicho Juzgado perdió la competencia en este proceso una 

vez le fue remitido a este Despacho judicial. Resulta prima facie absurdo, 

devolver unos títulos que corresponden al expediente donde se está dando la 

orden de remisión de títulos al Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, cuyo 

tramite es el de este mismo proceso que termino con sentencia en este juzgado. 

No existe ningún proceso en este momento en el Juzgado 31 Civil del Circuito de 

Bogotá que corresponda al enunciado por su Despacho, NO CURSA NINGUN 

TRAMITE DE EXPROPIACION EN EL JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.  

 

En caso de no revocar, interpongo recurso de apelación, pues se estaría dejando 

a mi poderdante en una situación de hecho de indefensión total, procediendo 

al despacho a una retención ilegal de unos títulos, que fueron puestos a 

disposición de su Despacho, por la existencia del trámite del proceso de 

pertenencia, originados en un proceso de expropiación que curso en el Juzgado 

14 Civil del Circuito de Bogotá y que le fueron entregados para que procediera 

conforme lo estipula el artículo 458 inciso 2 del CPC, hoy 399 inciso 2 del C. P.G., 

esto es para que sean entregados al interesado, una vez se terminará el proceso 

de pertenencia que ya surtió todas las instancias en su Despacho.   

 

Atentamente, 

 

 

NUBIA ESPERANZA ACERO SUAREZ 

c.c. 21069185 

T.P. No.34.338 C. S de la J. 

nubiaacero@hotmail.com   
 

Anexos 7 folios: 

1. Memorial dirigido a su Despacho por la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá. 

2. Oficio No. 0080 de fecha 20 de enero de 2017 

3. Oficio No. 215 de fecha 3 de febrero de 2017. 

4. Folio de matrícula inmobiliaria número 50S-491701. 

  

mailto:nubiaacero@hotmail.com





















